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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
A HONORARIOS DOÑA GRACE ESCATONA VASQUEZ

DECRETO ryo
$$11

cHlLtAN vlEJo, 1 i- 0üT 2015

V!STOS:

-Los focultodes que confiere lo ley N" I B.ó95, Orgónico
Constitucíonolde Municipolidodes refundido con todos sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

o) El Decreto N" ó588 de fecho 1711212014, que
opruebo el presupuesto municipol 20 1 5.

b) El Controto de Prestoción de Servicios del29 de
Sepiiembre de 2015, suscrito entre lo l. Municipolidod de Chillon Viejo y doño Groce Doris
Escolono Vósquez, poro que reolice funciones de ASESORIA EN DISEÑO DE AMPLIACION
PARA INCORPORACION DE ENSEÑEXZI MEDIA EN ESCUELA TOMAS LAGO, COMUNA DE

CHILLAN VIEJO", por el periodo comprendido entre el 29 de Septiembre de 2015 y hosto
que el profesionol reolice todos los foreos detollodos en el punto Segundo del Controto,
poro los que fue controtodo. Por un volor totol de $ 4.388.888.- (cuotro millones
trescientos ochento y ocho mil ochocientos ochento y ocho pesos), impuestos incluldos.

DECRETO:

I.- APRUÉBASE el controto de prestoción de servicios del 29 de
Septiernbre de 2015, suscrito entre lo Munlcipolidod de Chlllon Vlejo y doño Groce Doris
Escolono Vósquez, poro que reolice funciones de ASESORIA EN DISEÑO DE AMPLIACION
PARA INCORPORACION DE ENSEÑINZE MED]A EN ESCUETA TOMAS LAGO, COMUNA DE

CHILIÁN VIEJO", por el periodo comprendido entre el 29 de Septiembre de 2015 y hosto
que el profesionol reolice todos los toreos detollodos en el punto Segundo del Controto de
Prestoción de Servicios o Honororios, poro los que fue controtodo. Por un volor totol de
$ 4.388.888.- (cuoiro millones trescientos ochento y ocho mil ochocienios ochento y ocho
pesos), impuestos incluidos.

2..NóMBRESE c te controto ol Director
de Plonifícoción o quien lo subrogue.

3.- Eel cuento 31.02.002, d presupuesto
municipol oño 2015.
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En Chillón Viejo, o29 de Septiembre de 2015, entre lo llustre Municipolidod de Chillón Vieio, RUT N"

69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por el Alcolde Don Felipe Aylwin
Logos Cédulo Nocionol de ldentidod No 8.O48.464-K, ombos domiciliodos en colle Serrono No 300,
Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Don(ño) Grqce Doris Escolono Vosquez, Cédulo Nocionol
de ldentidod No 15.ó59.341-9, de Nocionolidod Chileno, de estqdo civilsoltero, profesíón Arquitecto,
domiciliodo en lo ciudod de Concepción, Moloquios Concho No lB Pedro de Voldivio, se ho
convenido elsiguiente controto de Prestoción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de controtor los servicios de uno
persono, poro que reolice los funciones O9 '4¡fSgntA EN D|SEÑO DE AMPL|AC!óN PARA

,NCORPORAC'óN DE ENSEÑA NZA MEDIA EN E§CUEI.A TOMÁS LAGO, COMUNA DE CHILLÁN VIEJO"

Segundo: Por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo viene en
controtor los servicios de don(ño) Groce Doris Escolono Vosquez, los que reolizoró en lo Dirección de
Plonificoción, ubicodo en Serrono No300 segundo piso, u otro domicilio que se estime conveniente
poro que el profesionol obtengo los resultodos. productos y/o objetivos propuestos, debiendo
ejecutor los siguientes toreos:

PRIMERA ETAPA: PROPUESTA DISEÑO.
l. Recopiloción de ontecedenles + levontomiento octuol.
2. Propuesto onteproyecto orquitecturo.
3. Propuesto proyecto orquitecturo.
4. Revisión especiolidodes flos requeridos segÚn proyecto).
5. Colce orquitecturo + especiolidodes, poro obtención de permiso de edificoción delóreo o
omplior.
ó. Presentoción onte municipio poro oproboción.
7. Presentoción onte comunidod escolor poro oproboción.

Plozo estimodo 30 díos.
Honororios o pogo primero etopo $ 1.500.000.- (un millón quinientos mil pesos, impuestos incluidos)

SEGUNDA ETAPA: PRESENIACION PARA TINANCIAMIENTO.
l. Reunión coordinoción con municipio, recopiloción de ontecedentes poro postuloción o
finonciomiento.
2. Coordinoción con Mineduc (revisión proyecto y cumplimienlo de normotivo).
3. Presentoción onte Ministerio de Desorrollo Sociol (MDS) poro obtención de Recomendoción
Técnico (RS).

4. Postuloción onte plotoformo Mineduc poro finonciomiento'
5. Subsonoción de observociones (Mineduc y MDS)

Plozo estimodo 30 díos.
Honororios o pogo segundo etopo $ 1.500.000.- {un millón quinienlos mil pesos, impuestos incluidos)

TERCERA ETAPA: PRESENTACION DOM.
l. Confección expediente municipol.
2. Presenloción expediente o revisor independiente de orquitecturo.
3. Coordinoción y oproboción expediente orquitecturo'
4. Solicitud permiso edificoción del óreo o omplior.
5. Subsonoción de observociones.
ó. Obtención permiso de edificoción.

Plozo eslimodo 30 díos.
Honororios o pogo segundo etopo $ l.3BB.BBB.- (un millón lrescienfos ochento y ocho mil ochoc¡entos ochenlo y ocho pesos,

impuesios incluidos)
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Don(ño) Groce Doris Escolono Vosquez, deberó ejeculor los foreos espec¡ficodos en eslo clóusulo,
en hororio libre.
Lo movilizoc¡ón deberó ser proporcionodo por el prestodor de servicios poro estos efectos, yo seo en
locomoción público o vehículo porliculor.
Todo lo relocionodo con olimentoc¡ón y/o comest¡bles, seró de responsobilidod del controf odo.
El osesor deberó contor con compufodor y ieléfono móvil propios.

Se designo como encorgodo de Conirol de los Aciividodes ol Director de Plonificoción o quien lo
subroge, quien deberó velor por el cumplimiento de los obligociones derivodos del presente
con'troto.

Tercero: Lo Mun¡cipolidod pogoró conforme o Corlo Gonlt propuesto melodológico y eslodo de
ovonce efecfivo del estudio, visodo por lo el D¡reclor de Plonificoción, solvo el último que podró ser
¡nfer¡or. Poro dor curso o codo esiodo de pogo seró necesorio Io presenloción de lo s¡guienle
documentoción:

o) Bolelo de Honororios o focluro exlendidq o nombre de lo Municipolidod de Chillón Vieio,
colle Serrono N' 300, Chillón Vie.io, RUf N" ó9.2óó.500-Z
b) Entrego de producfos y/o loreos de ocuerdo ol punio Seoundo de este contro'to, este
deberó ser ingresodo por oficino de porles en formolo popel y digitol.
c) lnforme de lo lnspección Técnico que de cuenio que lo prestoción del servicio se prestó
conforme o controto.

Lo sumo lolol del controto osciende o $ a.388.888.- incluido impuestos.

Cuorlo: Los portes dejon cloromenle esioblecido, dodo el corócler de esenc¡ol o eslo clóusulo, que
el presente conlrolo o honororios se suscribe en virtud de los focullodes que se otorgon o lo
Municipolidod por el Arfículo Cuorlo de lo Ley 18883, por lo que Don(ño) Groce Doris Escolono
vosquez, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si mismo no seró responsobilidod del
Mun¡cipio cuolquier occidente, hecho foriu¡to y otro que le oconiezco, en el desempeño de sus

funciones, pero s¡ esioró ofeclo o lo probidod odminislrotivo esloblecido en el orfículo 54 de lq Ley

N'18.575, Orgónico Constiiucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Eslodo.

Quinto: El presente controlo se inicioró el 2t de Sepliembre de 20I5 y hosto que el profes¡onol reolice
todos los loreos defollodos en el punlo Segundo de este conlroio, poro los que fue controlodo.

Sexlo: Se dejo constoncio que el prestodor de servic¡os decloro esior en pleno conocimienlo de lo
Ley N'20.255, y de los obl¡gociones que dicho normo le lmpone.

Séptimo: lnhobilidodes e lncomoolibilidodes Administrotivos. El Prestodor de Servlcios o trovés de
decloroción jurodo señqló no eslqr ofecto o ninguno de los inhobilidodes e Incompolib¡lidodes
estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley N' 18.575, Orgónico Constilucionol de Boses Generoles de lo
Administroción del Estodo, que poson o expresorse:

- Tener vigenle o suscribir. por si o por lerceros. controtos o couciones oscendentes o doscienlos
unidodes lribulorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de V¡e.¡o.

- Tener titigios pend¡enles con lo Municipol¡dod de Chillón V¡ejo, o menos que se refieren ol ejercicio
de derechos propios. de su cónyuge, hiios, odoptodos o porientes hosio el iercer grodo de
consonguin¡dod y segundo de ofin¡dod inclusive.
- Iguol prohibición regiró respecto de los directores, odministrodores, represenfonies y socios litulores
del diez por cienlo o mós de los derechos de cuolqu¡er close de soc¡edod, cuondo ésto lengo
conirotos o couc¡ones vigentes oscendenies o doscienios unldodes lr¡butorios mensuoles o mós, o
liligios pendienles, con el orgonismo de lo Adminislroción o cuyo ¡ngreso se posfule.
- Tener colidod de cónyuge, hijos, odopfodos o porientes hoslo el lercer grodo de consoguinidod y

segundo de ofinidod inclusive respeclo de los outoridodes y de los funcionorios direclivos de lo
Municlpolidod de Chillón V¡ejo, hosio el nivel de Jefe de Deportomento o su equivolenle, inclusive.
- Eslor condenodo por crimen o simple delito.

Octqvo: Prohibiciones. Quedo estricfomente proh¡bido que el Presfodor de Serv¡cios utilice su oficio o
los bienes osignodos o su corgo en ocfividodes polífico portidislos o en cuolesquiero otros oleno o los ./
fines poro los cuoles fue conlrotodo tol como lo señolo el orfículo 5 de lo Ley N" 19.949. ,/
Su infrocción doró derecho o lo Mun¡cipolidod o poner término onticipodo o su conlroto. ,/
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Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servicios de el Prestodor de Servicios,
osícomo en coso que él no desee continuor prestondo sus servicios o lo Municipolidod, bostoró que
cuolquiero de los portes comunique o lo otro su decisión, sin que existo el derecho de cobro de
indemnizoción olguno, reservóndose lo Municipolidod el derecho o poner término por onticipodo de
este controto en formo uniloterol en cuolquier momento y sin expresión de couso.

Décimo: Poro todos los efectos legoles derivodos de este controto, los portes fijon su domicilio en
Chillón Viejo y se someten o lo jurisdicción de los Tribunoles Ordinorios de Justicio.

Decimoprimero: El presente controto se firmoró en 3 ejemplores iguolmente outénticos quedondo 2
copios en poder de lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo y un ejemplor en poder del Prestodor de
Servicios.

En señol de oproboción poro constoncio firmon:

r5.659.34r -


